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“BOLETÍN DE SEGURIDAD VIVIENDAS COLINDANTES CON JARDIN BOTANICO” 

Estimado Residente. 

Nuevamente reiteramos a aquellos socios , que colindan con el Jardín Botánico,  

tomar las medidas preventivas de seguridad en su vivienda, tales como: muro 

perimetral con la altura adecuada, iluminación, cerca eléctrica o razor, alarma o 

fotoceldas de intrusión, videocámaras, entre otras protecciones electrónicas, que 

consideren convenientes, felicitamos a los residentes, que han realizado los 

esfuerzos necesarios para proteger sus bienes e invitamos a los que aún no lo han 

hecho a que lo consideren y así evitar situaciones de riesgo, en la parte vulnerable, 

colindante con el bosque del Jardín Botánico. 

Como Asociación, hemos exigido a la empresa de seguridad, el cumplimiento de los 

procedimientos establecidos en el contrato, se han hecho los cambios de personal 

de seguridad necesarios, hemos gestionado el apoyo de la Alcaldía de Antiguo 

Cuscatlán , para que cumplan con los ofrecimientos hechos, contamos con la 

colaboración de los ejecutivos del Jardín Botánico,  en los tres accesos a la residencial 

y en todo el interior de la residencial, las video cámaras y el monitoreo, además del 

GPS, de los radios comunicadores, nos permiten visualizar cualquier evento dentro 

de la Urbanización, además de la movilidad de los hombres de seguridad. 

 

Atentamente. 

Junta Directiva 

 

Urbanización Cumbres de Cuscatlán, calle xochiquetzal y avenida lempa, oficinas administrativas, 

Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, Tel: 2219-6401; Correo Electrónico: asveur@gmail.com; sitio web: 

www.asveur.org   “Valoremos Nuestra Urbanización, mantengamos la calidad de vida en las 

Cumbres”. 

                                                                                                                                         
 
 


